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' 

En consecuencia, para eJ cálculo de los intereses de mora causados por las 

obUgadones tributarias, se aplicará dicha tasa inaementada en uno punto 

dos (1.2) veces. 

Comuníquese y Publíquese. 

.. 

TRINO ALCIDES DIAZ 
Superintendente 

• 

caracas, 16-<l&-:1002 

\ 

PROVIDENCIA 

• 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 deJ Código Orgánico 

Tributarlo, se Informa que la tasa activa menst~al bancaria fijada por el 

Banco Central de Venezuela para el mes de junio de 2002 ha sido de 

35,15%. 
• 

En consecuencia, para el cálculo de los intereses de mora causados por las 

obligaciones tributarlas, se aplicará dicha tasa incrementada en uno punto 

dos (1.2) veces. 

ComuniqueS'! y Publrquese. 

• 

• 
TRINO ALCIDES DIAZ 

Superintendente 
~ . 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE LA DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL 

• 2 2 AGO lXl2 
N• DG 1 7 23 7 

Caraca.s, 

, 
RESOLUCION: 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República y de conformidad 

con lo previsto en los ArtíOJios 102 de la Constitución, 64 literal h) y 385 de la Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal en concordancia con el numeral 18 del 

· ArtíOJio 76 de la Ley Orgánica de la Administraoón Pública, se dicta el siguiente: 

REGLAMENTO EDUCATIVO MILITAR 

CAPÍTULO I 
Del Objeto 

Articulo 1 . El presente reglamento establece las normas, 
procedimientos y directrices para la planificación, organización, 
ejecución, control y evaluación del Subsistema Educativo Militar de la 
Fuerza Armada Nacional, en concordancia con los preceptos que 
consagra la Constitución y la Ley Orgánica de Educación. 

• 

• 
CAPITULO U 

Disposiciones Generales 

Artículo 2 . El Subsistema Educativo Mi litar de la Fuerza Armada 
Nacional tie_ne como función orientar el proceso de formación, 
capacitáción, adiestram iento, ac;tuallzación, perfeccionamiento y 
desarrollo integral del ·re·cu·rso 

4~ humano, part iendo del conocimiento 
propio~ de la innovación de los procesos humanfstlcos, educativbs , 
científicos, tecnolgc¡¡i~PS.1 ped~g9q~cps y andragógicos, en torno a los 
principios y ·va·ldf.es éticos que rigen,. la doctrina militar, y a los 
lineamientos educativos del país, así como al desarrollo. de estrateg ias 
de gestión: y participación, para respond~r a las. necesidades y 
expectativas de los patrones educativos del Recur~o Humano de la 
Fuerza Armada Nacional. 

. 
Articulo 3. El Ministerio de la Defensa a través de la Di rección de 
Educación del tstado Ma yor Conjunto, en coordinación con las 
Jefaturas de Educación de cada Componente de la Fue rza Armada 
Nacional y demás organizaciones del Subsistema Educativo, formu lará 
las polfticas, el plan integral de educación, las estrategias educativas, 
los reglamentos, directivas y demás normas que regulen la materia en 
función de los fines específicos de la Institución Militar . . 
Artículo 4 . La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, 
para los fines de este Reglaménto, es el órgano rector que formula, 
controla y evalúa las políticas y estrategias educativas previa 
aprobación del Consejo Superior de Educación. Así mismo, es 

'responsable de dirigir, coordinar el subsistema y delegar o transferir a 
los subsistemas educativos de cada Componente de la Fuerza Armada 
Nacional, las competencias que garanticen su pleno funcionamiento . 

Artículo S . Los procesos educativos de formación, capacitación, 
especialización ~ profesional, actualización, perfeccionamiento y 
adiestramiento del Subsistema Educativo de la Fuerza Armada 
Nacional, estarán definidos en el Plan Integral de Educación. 

Articulo 6. Las 
Componentes de 
coordinadores y 
Educativo. 

Jefaturas de Educación de cada 
la Fuerza Armada Nacional, son 

ejecutores de las estrategias del 

uno de las 
los entes 

Subsistema 

Articulo 7. Los procesos de selección y admisión de aspirantes en los 
diferentes niveles educativos militares, serán realizados de acu~rdo a 
las peculiaridades de cada Componente Militar y conforme a lo 
establecido por el ente rector del Subsistema Educativo de la Fuerza 
Armada Nacional, a través de la directiva, única, correspondiente. 

Artículo B. Los Componentes de la Fuerza Armada Nacional, 
Dependencias Militares y entes descentralizados adscritos al Ministerio 
de la Defensa, darán cumplimiento a las planteamientos y estrategias 
establecidos en el Subsistema Educativo de la Fuerza Armada Nacional; 
a tales efectos deberán realizar con carácter de obligatoriedad , en el 
tiempo y en el espacio, .. los cursos milit¡ res considerados como 
requisito para el desarrollo profesional de cada uno de sus miembros, 
sin ningún t ipo de discriminación, de acuerdo a lo establecido en los 
patrones de carrera• ·yfo · perfile$ · ocupacionales por especialidad de 
cada Componente 'Mili tar. Estos requisitos serán especificados en la 
directiva única ~ correspondiente elaborada por la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto. · 

CAPÍTULO 111 
• Estructura del Subsistema de Educación Militar 

Sección Primera 
De los Principios del Sub5lstema de Educación Militar 

' .. . 

Artículo 9. La modalidad de la educación militar estará orientada 
hacia el establecimiento de estructuras docentes y administrativas que 
garanticen la unidad de políticas y estrategias, que orienten la 

· ej ecución de un proceso educativo permanente en la Fuerza Armada 
Nacional. 

, Articulo 10. La educación militar se fundamenta en el derecho 
permanente e irrenunciable que t iene toda persona perteneciente a la 
Fuerza Armada Nacional, a desarrollarse a través de un proceso 
educativo integral y permanente, sin restricciones de grados y 
j erarquías, en torno a valores éticos, morales, culturales, intelectuales, 
físicos y de la doctrina militar; tiene como visión la búsqueda de un 
hombre apto para servir a la nación, ajustado al interés institucional de 
la Fuerza Armada Nacional y a las exigencias que le demande el 
desarrollo nacional. 

Artículo 11. El Subsistema de Educación Militar se fundamenta en 
los principios de unidad, coordinación, continuidad, coherencia, 
flexibilidad, innovación, factibilidad, productividad y regionalización, de 
allí que: 

a. Se estructure sobre la base de 
administrativo común. 

un régimen técnico· 

b. Se establece la integración e interrelación de los patrones 
educativos entre los Componentes de la Fuerza Armada Nacional. 
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c. Se disponen las 
sea revisado y 
períodos de dos 
correspond lente. 

• • 

condiciones para que los currícula de estudio 
actualizado para su ajuste permanente en 
a cinco años, de acuerdo al nivel académico 

d. se fijan las normas para el . proceso de enseñanza -Investigación­
aprendizaje-extensión y producción requeridas para fortalecer la 
calidad de [a e~ucación. rni.lit~r. 

e. Se definen las normas que promueven la orientación educativa y 
profesional para el logro del máxim.o aprovechamiento de las 
capacidades, aptitudes y vocación del recurso humano de la 
Fuerza Armada Nacional. 

f. s·e toman en cuenta las peculiaridades regionales del país para 
facilitar la adaptación de los objetivos educacionales y las 
exigencias y necesidades de cada región. 

g. Se establece la necesidad Institucional de definir las estructuras 
organizativas educativas, a nivel de cada CompC?nente milit;;~r, a 
fin de conformar un enfoque sistémico por especlalld;;~d militar. 
El proceso de educación militar está orientado en principios de 
unidad doctrinal, pertinencia e identid i:ld institucional para 
desarrollar el conocimiento científico, humanístico y tecnológico. 

h. Se establecen las estructuras necesarias en los Componentes 
Militares, para e¡ue el conocimiento científico, humanístico y 
tecnológico, a través de la investigación, la docencia, la 
extensión y la producción sean los instrumentos para que el 
recurso humano de la Fuerza Armada Naciona l, participe 
activamente en el proceso de desarrollo socioeconómico del país. 

. 
1. Se crea el Consejo para el Desarrollo Humanístico, Científico, y 

Tecnológico, adscrito a la Universidad de la Fuerza Armada 
nacional, a los Centros de Investigación Humanística, Científica, 
y Tecnológica en las Jefaturas Educativas de cada Componente 
Militar y los Núcleos de I nvestigación Humanística, Científica, y 
Tecnológica en cada Centro Educativo Milita'r. 
. 

Artic'úlo 12. El Subsistema de Educación Militar está estructurado en 
los siguientes niveles: Educación Básica Militar para la Tropa Alistada, 
Educación Media Diversificada y Profesional Militar para la Tropa 
Profesional y Educación Superior y de Postg rado para Oficiales v 
Suboficiales Profesionales de Carrera. 

Artículo 13. El Subsistema Educativo Militar de la Fuerza Armada 
Nacional comprende: 

a. El Sub-subsistema educativo militar del Componente Ejército. 
b. El Sub-subsistema educativo militar del Componente Armada. 
c. El Sub-subsistema educativo militar del Componente Aviación. 
d. El Sub-subsistema educativo militar del Componente Guardia 

Nacional. 
e. El Sub-subsistema de los Institutos de Educación adscritos al 

Ministerio de la Defensa. 
• , 

' Artrculo 14. Las especialidades corresponden a las áreas de 
desempeño del profesional militar para cumplir funciones inherentes al 
perfil ocupacional, de acuerdo a las·· partlcylarldades de cada 
Componente Militar. 

. Sección Segunda 
De la Educación Básica Militar para 

la Formación y Capacitación de la Tropa Alistada 

Articulo 15. Este nivel· tiene como finalidad contribuir a la formación 
Integral del personal de .tropa alistada, para que se desempeñe en 
tareas específicas dentro de la organización de la Fuerza Armada 
Nacional. Sus programas se orientan a impartir inicialmente una 

. formación básica de combatiente (Período Básico Individual), que le 
permite adquirir conocimientos y desarrollar hábitos, destrezas y 
hab il idades, útiles para desenvolverse en la vida militar; luego una 
capacitación especializada (Período de Especialización Mili tar), que le 

• permite cumplir misiones, deberes y obligaciones especifi cas formando 
parte de un equipo; posteriormente un adiestramiento colectivo 
(Perfodos de Unidad, de Campo y de Maniobra), para participar en 111 
unidad como un todo. 

Simultáneamente se promoverá en la tropa alistada, conocimientos 
de capacitación vocacional en un oficio de utilidad para el servicio 
mílltar Y. su post':_!'iOr reinserción a la sociedad venezolana. De tal 
manera ·que al cumplir el servicio militar disponga de las herramientas 
y aptitudes requeridas para participar activamente en el desarrollo del 

' pa1s . 

Artículo 16. La educación básica militar tiene una duración no mayor . 
de veinticuatro (24) meses- y comprenderá esencialmente los siguientes 
periodos : 

a. Período básico individual; 
b. Período de especialización mil itar, 

c. Período de adiestramiento colectivo y simultáneamente cursos 
de capacitación vocacional y técnicas. 

Artfculo 17. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto 
establecerá el Manual de Instrucción del Soldado, donde se incluyan 
los procesos educativos y de personal a aplicar a lo largo de su estadía 
en la Fuerza Armada Nacional. 

~ección Tercera 
De la Educación Media Diversificada y Profesional 

para la Tropa Profesional 

Arti culo 18. La educación med ia diversificada y profesional para la 
tropa profesional tiene una duración no menor de dos (02) años, ni 
mayor de tres (03), a objeto de la formación y ·capacitación del 
personal de tropa profesional de cada Componente Militar. La 
aprob·ación de la educación media diversificada y profesional del 

·Subsistema de Educación para la Fuerza Armada Nacional da derecho al 
titulo de Bachiller o de Técnico Medio en la especialidad 
correspondiente, en atención a lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Educación; ambos títulos autorizan la prosecución académica al nivel 
de la educ;;~ción superior. 

• 
Articulo 19. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, 
debe plan ificar, organizar, coordinar, dirigir, controlar, supervisar v 
evaluar los procesos educa t iyos en este nivel, por si sólo o en 
coordinación con otros entes públicos o privados, en atención a lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional y la Ley 
Orgánica de Educación. 

. 
Artículo 20. Los programas correspondientes al nivel de educación 
media diversificada y profesional militar que ameriten equivalencias, 
previa presentación al Consejo Superior de Educación de la Fuerza 
Armada Nacional, serán aprobados por resolución del Ministerio de la 
Defensa . 

Articulo 21. Los graduados en el nivel medio diversi f icado v 
profesional, para optar a las jerarquías superiores, harán estudios de 
perfeccionamiento, capacitación y especialización en los respectivos 
Institutos de Educación de este nivel, los cuales. deben desarrollar los 
cursos correspondientes . 

Artículo 22. El personal de la tropa profesional, que aspire a 
cambiar su condición militar, debe cumplir con todos los requisitos 
exigidos en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional v 
reglamentos respectivos. 

Sección Cuarta 
De la Educación Superior para la Formación y Capacitación 

de Oficiales y Suboficiales Profesionales de Carrera 
Efectivos y de Reserva 

• 
Articulo 23 La Educación superior estará abierta a todas las corrientes 
del pensamiento universal, a la búsqueda del conocimiento, el cual se 
expondrá, investigará y divulgará con rigurosa objetividad científica, 
ajustada al interés institucional de la Fuerza Armada Nacional. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los- IAstitutos Militares de Educación Superior 
t ienen el propósito de formar, capacitar, especializar, actualizar v 
perfeccionar el recurso humano de la Fuerza Armada Nacional a nivel 
superior, además de cooperar can ' el "logro de los f ines y la satisfacción · 
de las necesidadés de la Institución Armada como un todo, mediante la 
formación militar inter-plurl y transdkiplinaria de sus miembros 
profesionales, condición Indispensable para garanuzar •la Seguridad v 
Defensa Integral de la Nación, fundamentada en la corresponsabilidad . . 
entre el Estado y la sociedad civil para dar cu mp limiento a los 

• principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, 
justicia, solidaridad, promoción y educación ambiental, afirmación de 
los derechos humanos y la participación activa en el desarrollo nacional 

Artículo 24. La Educación superior t iene como bt'se los niveles 
educativos precedentes y comprende dos ciclos: primer c1clo: 
Formación Profesional y el segundo ciclo: Formación de Postgrado . 

Articulo 25. Se entiende por formación profesional el proceso 
orientado al desarrollo de todas las facultades específ icas del sujeto 
para afianzar sus actitudes, valores, habilidades y destrezas que unidas 
a los conocimientos derivados del proceso de enseñanza -investigación­
aprendizaje-extensión y producción, conducen al logro de un 
profesional militar integral. 

Versa este nivel, sobre los elementos fundamentales de una 
carrera mediante el aprendizaje Inter-pluri y trans·disciplinario. Sus 
programas se estructuran tomando en cuenta el conocimiento universal . 
y las exigencias de la Fuerza Armada Nacional, Incluyendo su 
participación activa en el desarrollo nacional y regional. 

Culmina con la obtención del título de Técnico ·superior, Licenciado 
o el grado profesional equivalente. Permite e·l acceso a estudios 
superiores de carreras afines y al ciclo de postgrado . 

Articulo 26. Los estudios de pre-grado en la Fuerza Armada Nacional, 
comprenden la formación de Oficiales como Licenciados en Ciencias y 
Artes Militares o en Ciencias Navales y la formación del Suboficial 
Profesional de Carrera, como Técnico Superior Universitario en la 
especialidad correspondiente. 

• 
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Artículo 27. Los estudios superiores conducentes a la formación de · 
Oficiales de la Fuerza Armada Nacional, se efectúan en los Institutos 
Educativos Mi litares previstos para tales fines; t ienen una duración de 
cuatro .(04) años y comprende: una fase común y otra especifica, de 
acuerdo a la unificación de criterios establecidos en la directiva 
elaborada por el Estado Mayor Conjunto. Los participantes de estos 
estudios egresan con el ·grado de Subteniente o Alférez de Navío. 

Artículo 28. Los estudios superio~es conducentes a la formación del 
Suboficial Profesional de Carrera de la Fuerza Armada Nacional, se 
éfectúan en Institutos Educativos Militares previstos para tales fines. 

·. Tienen una duración, no menor de dos (02)•-.años y los participantes de 
estos estudios egresan con el grado de Sargento Técflico de Tercera o 
Maestre de Tercera 

Articulo 29. La planificación curricular para la estructuración del 
Pensum de estudios en este nivel, será determinada por el órgano 
rector del Subsistema Educativo de la Fuerza Armada Nacional. · 

Artículo 30. Se entiende por formación de post-grado toda actividad 
que tenga por objeto elevar el nivel académico y de desempeño · 
profesional de los egresados de la educación superior, y tiene como 
f inalidad profundizar la formación de los profesionales universitarios y; 
formar investigadores que sirvan a los altos fines del desarrollo de la 
ciencia y tecnología del país y la institución armada. 

Artículo 31. Los estudios de postgrado se clasifican en: Estudios 
conducentes a grado académico referidos a Especializac ión, Maestría y 
Doctorado y en estudios no conducentes a grado académico referidos a 
ampliación, actualización, perfeccionamiento profesional y programas 
de post·doctorado. 

Artículo 32. Los estudios de especialización profesional son 
programas dirigidos a profundizar los conocimientos básicos y a 
proporcionar lo necesario para formar un profesional con mayor 
competencia en un área específica. Estos estudios conducen al grado 
académico de Especialista. Para obtener el grado de Especialista se 
exige la aprobación de un número no inferior de veinticuatro (24) 
unidades crédi to en asignaturas u otras actividades de postgrado, 
cont~pidas en el programa correspondiente y la elaboración de un 
trabajo especial de grado. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El trabajo especial de grado es el resultado de 
una actividad de aprendizaje o de investigación y demuestra el manejo 
instrumental de los conocimientos obtenidos por el aspirante en el área 
respectiva. Su presentación y aprobación se regirá por las normas 
particulares establecidas por el Consejo Nacional de Universidades. 

Artículo 33. Los estudios de maestría están dirigidos a la 
profundización en un área especifica del conocimiento para alcanzar un 
elevado nivel científico, humanístico y/o tecnológico. Para obtener el 
grado académico de Maestrfa se requiere la aprobación de un número 
no .menor de veinticuatro (24) unidades de crédito y la realización de 
un trabajo de grado. Estos estudios conducen al grado académico de 

Maestría . 
PARÁGRAFO ÚNICO : El trabajo de grado es un estudio que 
demuestra el dominio de los métodos de investigación propios del área 
del conocimiento respectivo. Su presentación y aprobación se regirá 
por las normas "particulares establecidas por el Consejo Nacional de 

Universidades. 

Artículo 34. Los estudios de doctorado tienen ,por finalidad la . 
• capacitación para la realización de trabajos de investigación originales · 
y novedosos que constituyan un apor-te significativo al acervo del 
conocimiento en un área especifica del saber. 

Para alcanzar el grado académico de Doctor se requiere la aprobación de un 
mínimo de cuarenta y dnco (45) unidades de crédito y la realización de una tesis 
doctoral. Estos estudios conducen a la obtención del grado de Doctor en la 
mención correspondiente y exigen· el conocimiento Instrumental de otro idioma 
además del castellano de acuerdo al programa respectivo . 

• 

La tesis doctoral debe constituir un aporte relevante a la ciencia, la tecnología 

0 las humanidades y reflejar la formación científica del autor; y ser preparada 
expresamente para lograr el grado de Doctorado bajo la orientación de un Tutor, 
se presenta dentro de los pl<lZOS que establezca la universidad respectiva. 

. 
PARÁGRAFO ÚNICO : El grado de Magíster y Doctor en Ciencias y 
Artes Militares será otorgado por la Universidad Nacional Experimenta l 
de la Fuerza Armada Nacional (UNEFA) o cualquier otra institución de 
educación superior, según convenios Inter-institucionales establecidos 
para tal fin. 

Artículo 35 . Los estudios de postgrado se efectúan en ei Instituto de 
Altos Estudios de la Defensa Nacional, el Centro de Estudios Militares 
Avanzados, la Universidad Experimental de la Fuerza Armaqa Nacional, 

los Institutos Mili tares Universitarios de Formación para Oficiales, las 
Escuelas Superiores de la Fuerza Armada Nacional, previstos para tales 
fines y las Universidades Nacionales y Extranjeras, según los términos 
establecidos en la normativa vigente. Todo ello sujeto a . la~ 
autorizaciones y aprobaciones por el Consejo Superior de Educación 
·Militar y el Consejo Nacional de Universidades. 

Artículo 36. Los Institutos Militares de Educación Superior tienen el 
propósito de formar, capacitar, especializar, perfeccionar y actualizar 

el recurso humano de la Fuerza Armada Nacional a ·nivel superior, 
además de cooperar con el logro de los f ines y la satisfacción de las 
necesidades de la Institución Armada como un todo, mediante la 
formación mi litar inter·pluri, y transdisciplinaria de sus miembros 
prMesionales, condición indispensable para garantizar seguridad y 
defensa inte·gral de la Nación, fundamentada en la corresponsabilidad 
entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a los 
principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad 
justicia, solidaridad, promo~ión y educación ambiental, afirmación d~ 
los derechos humanos y la participación activa en el desarrollo 
nacional. 

Artículo 37. Los egresados del nivel de educación superior, reali zarán 
cursos de perfeccionamiento, actualización y especialización para optar 
a los grados y jerarquías inmediatas superiores y mejorar sus aptitud~s 
profesionales, de acuerdo a lo establecido en los patrones de carrera 
y/o perfiles ocupacionales de cada Componente Militar. 

Artículo · 38. Los Profesionales que aspiren a un empleo en la Fuerza 
Armada Nacional para desempeñar funciones de Oficla:es y Suboficiales 
Profesionales de Carrera o cualquier otra f1gura similar que se 
establezca, cumplirán con un proceso de formación militar obligatorio 
Inicial y permanente que no debe ser menor de un al'lo y med io ( 1112 
años), a fin de Incrementar los niveles de identidad institucional, 
profundizar en el ámbito del conocim iento militar y a la vez brindaf las 
condiciones necesarias para asegurar su especialización en el campo : 
civil que ostenta. 

Artículo 39. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto es 
el ente encargado de establecer los lineamientos necesarios para 
orientar a cada Componente Militar, sobre la política de capacitación 
actuali zación, perfeccionamiento y especialización permanente del 
Oficial o Suboficial Profesional de Carrera, o cualquier otra figura 
similar que se establezca. 

Su perfeccionamiento profesional se hará en las áreas del conocimiento, bien 
sea en el país o en el exterior; tomando en cuenta el Patrón de Carrera del 
profesional militar . . 

Artículo 40. Los Oficiales o Suboficiales Profesionales de Carrera, 
tendrán opción para realizar los Cursos Militares previstos en su Patrón 
de Carrera, sin discriminación. alguna o en su defecto, lo que 
establezca la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, de 
acuerdo a las necesidades de la Fuerza Armada Nacional. 

Artículo 41. Los Institutos de Educación a Nivel Superior del 
Subsistema Educativo Militar deben instalar los Consejos de Facultad a 
los efectos de garantizar el funcionamiento integral del proceso 
educativo desarrollado en ese Centro, así como coordinar las labores 
de enseñanza, aprendizaje, extensión, producción e investigación y las 
otras actividades académicas que allí se realicen . 

CAPÍTULO IV 
Del Régimen Educativo 

- s'eéclón Primera 
De la Adaptación Ínter sistémica 

Articulo 42. La adaptación inte.r·subsis~ma es el proceso de 
adaptación que contribuye a la formación integral del ciudadano y 
facilita la transferencia de la vida civil a la vida militar y viceversa. 

Artículo 43. La adaptación ínter-subsistema Incluye: La Instrucción 
Pre Militar, la instrucción que se imparte en el Instituto de Altos 

• 

. Estudios de la Defensa Nacional, en el Centro de Estudios Militares 
Avanzado, en las Unidades Educativas Militares, er. los Centros de· 
Capacitación Artesanal, en el Instituto Nacional de Cooperación 
Educativa (INCE Militar) y los que se crearen al efecto en los Centros 
de Educación Superior de la Fuerza Armada Nacional que no 
corresponden a Institutos de Formación de Oficiales y Suboficiales 

. Profesionales de Carrera. 

Artículo 44. El Ministerio de la Defensa, a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto, a traves de la única directiva 

. establece los lineamientos generales a ser tomados en cuenta durante 
los procesos de admisión, bajo su responsabilidad que determinan los 
requisitos, procesos y técnicas de evaluación necesarias para el 
ingreso de alumnos y aspirantes. 

Sección Segunda 
Del Plan Integral de Educación Militar 

Artículo 45. El Subsistema de Educación en la Fuerza Armada 
Nacional se orienta en cuanto a doctrina militar, filosofía del modelo . 
educativo militar., políticas y estrategias educativas en el Plan Integral 
de Educación Militar. 

Articulo 46. El Plan Integral de Educación Militar de la Fuerza Armada 
Nacional, constituye el documento que expone las bases filosóficas y 
los lineamientos de acción del subsistema educativo institucional. 
Plantea la preparación armónica y coherente del recurso humano 
militar y civil, define la metodología a utilizar a lo largo de todo el 

·proceso, establece las políticas, estrategias de desarrollo, objetivos 
requeridos y fuentes de financiamiento para el logro de la unidad 

' 
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doctrinaria, la integración, la continuidad administrativa, la 
racionalidad del gasto educativo y el logro del progreso institucional, 
para garantizar una actuación efectiva en el ámbito militar y su 
cont1'ibuclón al desarrollo nacionaL 

Artículo 47. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto en 
coordinación con las Jefaturas, de Educación de cada Componente 
Militar, Dependencias y Entes Descentralizados adscritos al Ministerio 
de la Defensa, procederá a efectuar seguimiento técnico a la ejecución 
del Plan Integral de Educación, deb,lendo crear los mecanismos para 
sistematizar la formación, capacitación, especialización, 
perfeccionamiento y actualización del personal de Oficiales, 

. Suboficiales, Tropa Profesional, Tropa Alistada y Civiles de la Fuerza 
Armada Nacional. • 

Artículo 48. El Plan I ntegral de Educación Militar, tiene un período de 
vigencia Igual al de los Planes Estratégicos de Desarrollo, a corto, 
mediano y largo plazo del Ministerio de la Defensa, el cual será 
permanentemente evaluado por la Junta Superior de Educación de la 
Fuerza Armada NacionaL 

Sección Tercera 
De los Centros de Educación de la Fuerza Armada Nacional 

Artículo 49. Son unidades de educación militar aquellas que tienen la 
misión de programar, gestionar, ejecutar, asesorar, coordinar, los 
procesos del Subsistema Educativo de la Fuerza Armada NacionaL 

Artículo 50. La creación de los Centros de Educación de la Fuerza 
Armada Nacional será autorizada por el Ministerio de la Defensa a 
través del Estado Mayor Conjunto previo estudio de la Dirección de 
Educación . 

Articulo 51. Todas las dependencias educativas que integran el 
Subsistema de Educación de la Fuerza Amada Nacional que se rigen por 
el Plan Integral de Educación Militar, están sujetas a la coordinación y 
eva luación permanente del Min isterio de la Defensa a través de la 
DirecCión de Educación del Estado Mayor Conjunto, 

PARÁGRAFO PRIMERO: Son Centros de Educación Institucionalizados 
aquellos que repiten en forma cíclica sus procesos y están debidamente 
señalados en el Subsistema Educativo de la Fuerza Armada Nacional, 
siendo reconocidos oficialmente los estudios realizados en ellos, y 
otorgándose a los egresados las credenciales correspondientes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Son Centros no Institucionalizados aquellos 
que realizan actividades especiales sin repetir los procesos, que sólo 
acreditan para fines del Subsistema Educativo de la Fuerza Armada 
Nacional. 

Artículo 52. Los Institutos de Educación de la Fuerza Armada Nacional 
no podrán suspender durante el año lectivo, los curso previstos en el 
Plan Integral de Educación, salvo en casos plenamente justificados 
previa autorlz~c lón . del ,.Minis\ério de la Defensa, a través de la 
Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto. 

' 

Sección Cuarta 
, De las Actividades Educativas · 

Artículo 53; Las actividades docentes se · cvmpl ~r-án dentro del año 
lectivo, con una duración mín ima de doscientos (200) días hábiles, las 

7 • 

cuales podrán ser divididas en periodos, de acuerdo a las necesidades 
educativas de la Fuerza Armada Nacional. En tal sentido se establecen 
treinta (30) días hábiles de vacaciones; sin menoscabo de los permisos 
navideños, de carnaval, de semana santa, los días feriados y f ines de 
semana. 

• • 
PARAGRAFO UNICO : A los fines de lo previsto en el Artículo 46, de 

• • este Reglamento, se exceptuan de la norma establecida, los procesos 
educativos correspondientes a la adaptación Inter-subsiste mica, los 
cu ales estarán sujetos a lo previsto en la Ley Orgánica de Educación y 
en disposiciones especiales, segun el caso. 

Artículo 54. El horario de trabajo diario para las actividades 
educativas tiene una duración en horas docentes, no menor siete (07) 
ni mayor de ocho (08), considerándose la hora docente de trabajo 
directo con los alumnos en cuarenta y cinco (45) minutos y la hora 
docente de trabajo administrati vo y de investigación en sesenta (60) 
minutos. 

• • 
PARAGRAFO UNICO: La organización del año escolar, los periodos de 
vacaciones de los alumnos, los lapsos de inscripción de los alumnos, 
las fechas de apertura y clausura de los cursos, se rigen por las 
disposiciones Internas de los Centros Educativos Institucionales, previa 
coordinación con la Jefatura de Educación de cada Componente Militar 
y autorización de la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto. 

. Sección Quinta 
De los Recursos Educativos 

Articulo 55. Los recursos educativos 
demás herramientas que facilitan 
investigación-a prend lzaje·extensión y 

son los medios, instrumentos y 
el proceso de enseñanza­

producción. Son los soportes 

fundamentales que permiten desarrollar estrategias educativas con alta 
ca lidad didáctica, pedagógica y andragógica que aseguren el logro de 
los objetivos instruccionales. Se establece su uso para todos los niveles 
educativos conducidos por la Fuerza Armada Nacional . 

Artículo 56: Los recursos dentro del subsistema educativo son : 
•• • 

a. Logísticos; 
b. Financieros; 
c. Materiales; , · 
d. Técnicos; ,, • 
e. Organ izacicina'l es; 

Temporales o de cualquier otra índole. 

' ' . ., 
• 
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• 

La Fuerza Armada Naciol')al asegurará su disponibilidad en todos 
los Institutos Educativos Militares, a fin de alcanzar los objetivos, 
educativo~ previstos. 

Artículo 57. la planificación curricular de cada centro educativo 
definirá los medios y los instrumentos necesarios requeridos para el 
logro de los fines institucionales. 

Artículo 58. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto 
como ente rector de la educación militar, es el responsable de, 
planificar, controlar y evaluar los presupuestos educativos en 
coordinación con cada Componente Militar, por vía ordinaria, 
extraordinaria o por convenios para que propicien una mayor 
flexibil idad y autonomía de acuerdo a los programas que se 
desarrollen. Éstos deben corresponderse con los niveles de prioridad 
del área y los requerimientos que ex ige la dirección, supervisión y 
funcionamiento integral de los Centros educativos de la Fuerza Armada 
Nacional. 

Artículo 59. Los convenios educativos ínter-institucionales serán 
establecidos exclusivamente por el Mini sterio de la Defensa a través 
de la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, para el 
beneficio de todas y cada una de las Componentes Militares de la 
Fuerza Armada Nacional. 

Sección Sexta 
De las Orientación Educativa y Bienestar Estudiantil 

Artícu'lo 60. Se establece con carácter obligatorio la implementación 
de los Centros de Orientación Educativa y Bienestar Estudiantil, en 
todos los niveles de Instrucción de la Fuerza Armada Nacional. Esta 
unidad será dirigida por un Licenciado o Licenciada en Educación, 
mención orientación e Integrado por los profesores, los alumnos, 
padres y/o representantes y, asistidos por un grupo de profesionales 
tales como psicólogo, médico, psiquiatra, capellán, trabajador social, a 
fin .de encontrarle solución a los problemas planteados por los 
alumnos. 

Artículo 61. Las actividades y funciones del personal especializado 
adscrito al centro de ·ori,entaclón educativa y bienestar estudiantil 
estarán dirigidas y fundamentadas en los prlncip1os filosóficos y 
psicológicos humanistas en razón de la atención Integral del individuo 

• • • • 1 • • 

en su orlentacion~~~esort~ o consulta. 

Artículo 6~:. La orientación educativa es AJna prioridad dentro de la 
Fuerza Armada Nacional, concebida d'entro de un contexto 

· especializado, a fin de aterider los aspectos físicos, psicológicos, 
;·sociales' y espiri tuales del individuo miembro de la organización, a los 
fines de asegurar el éxito profesional en su desempeño a futuro. 

Sección Séptima 
De las Opciones Educativas . 

Artículo 63. La instrucción del Subsistema Educativo Militar se centra 
en la modalidad, presencial, a distancia o virtual, grupal o 
individualizada, realizada en los institutos educativos militares, para 
cumplir con los procesos de formación, capacitación y adiestramiento, 
actualización y perfeccionamiento. 

Artículo 64 .. El Ministerio de la Defensa , a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto, realizará convenios y/o' 

. intercambios con instituciones naciona les e internaciona les, para 
ajustarse de manera permanente a las opciones educativas del ' 
conocimiento de los nuevos paradigmas en el curso de las nuevas 
tecnologlas. 

Artículo 65. El Ministerio de la Defensa, a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto desarrollará altos estándares de 
calidad para el personal profesional militar y civil mediante un proceso 
de capacitación y actualización permanente a través de la educación 
continua, la educación a distancia y la acreditación del aprendizaje por 
ex pe rie nci a . 

Articulo 66. Estas opciones plantean la necesidad de establecer un 
subsistema educativo •asincrónlco" virtual , mediante la Integración de 
las redes info rmáticas de la Fuerza Armada Nacional con la red de 
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cooperación universitaria nacional e internacional, donde el estudiante 
, estará libre del imperativo temporal y del espacio, utilizando la 
, infraestructura tecnológica para fines educativos y no sólo de índole 
administrativo y/o de comunicación militar. 

Sección Octava 
De las Actividades Especiales 

Articulo 67. Las actividades especiales son todas aquell as de índole 
cultural, social y deportivas, destinadas a exaltar los valores de la 
cultura universal y en especial la cultura nacional, asr como reforzar 
los vínculos de solidaridad entre los miembros de la institución y de la 
sociedad en general. 

Artículo 68. Las actividades especiales son obligatorias en la 
formación, capacitación , especiali zación y adiestramiento fundamental 

, de la educación militar, éstas serán reguladas por las disposic iones 

internas del centro educativo respectivo, elaboradas sobre la base de 
tu directivas emanadas del Ministerio de la Defensa a través de la 
Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto. 

Articulo 69. Los directores de tos Institutos de Educación y 
Comandantes de Unidades Operativas, tienen la obligación de asignar 
una (01) hora semanal para la educación religiosa, fuera del horario 
escolar establecido . 

Artículo 70,. Los directores de los centros de adiestramiento de tropa, 
los comandantes de unidades y jefes de dependencias de la Fuerza 
Armada Nacional, prestarán especial atención a los programas de 
alfabetización para el personal de conscriptos que así lo requieran. 

Artículo 71. Los directores de los centros de adiestramiento de tropa 
y los comandantes de unidades de la Fuerza Armada Nacional , 
coordinarán a través del Instituto Nacional de Capacitación Educativa 
Mili tar (INCE MILITAR) y otros institutos afines, la capacitación del 
personal adscr1to al Subsistema Educativo de la Fuerza Armada 
Nacional. 

E 

Artículo 72. Los responsables de la educación mi litar a nivel 
administrativo y operativo, deberán prever la e]ecución de programas 
que permitan el desarrollo de aptitudes en el campo técnico, artesana l, 
agropecuario, ambiental y cultural, de acuerdo a los intereses del 
estudiante para completar su formación integral. 

Articulo 73. Todos los responsables de la conducción de procesos 
educativos en la Fuerza Armada Nacional, estimularán y darán 
facilidades para ' el mejoramiento educativo individual de sus miembros, 
de acuerdo a las necesidades del servicio . 

CAPITULO V 
Del Ejercicio de la Profesión Docente 

Artículo 74. El personal docente del Subsistema Educativo Militar de 
la ·Fuerza Armada Nacional está integrado por quienes ejercen 
funciones de ensei'lanza, orientación, planificación, Investigación, 
asesoría, evaluación, supervisión y administración en la Dirección de 
Educación del Estado. M~yor, Co"junte, en las Jefaturas Educati vas de 
Cada Componente militar y en los CentrosEduc~tivos Militares. 

• • PARAGRAFO UNICO: Para .. ·dese.-..pai'lar los' cargos de Director, 
Subdirei:tor, Jefes dé División, Jefes de De¡;>artamento en los diferentes 
Centros; Educativos del Subsiste¡na EdllcistJvo de la Fuerza Armada 
Nacional, el p'rofesional mili tar debe ·p·ps.eer . fprmación docente 
acred itada. · ', : · .. ·· 

~culo 75. Los docentes del Subsistema Educativo Militar de la Fuerza Armada 
Nadonal se dasincan en docentes militares y civiles, quienes deberán cumplir los 
requisitos de Ingreso como docentes al servicio de la Fuerza Armada Nacional de 
acuerdo a lo previsto en: 

• 
a. La Constitución; 

b. La Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional¡ 

c. La Ley Orgánica de Educadón y sus Reglamentos; 

d. La Ley de Universidades¡ 

e. La Ley Orgánica del Trabajo; 

f. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; y 

g. La Ley Orgánica de Administración Pública 

h. Los Reglamentos del Personal Docente y de Investigación de los Institutos y 
COlegios Universitarios, Gaceta Ofidal N° 33.981 del 06JUN88; 

1. Las Normas para la Oasificadón del Personal Docente de Institutos y 
COlegios Universitarios 1996¡ 

j. La Resoludón N° 1098 del 28 de Didembre de 1987 sobre Régimen de. 
Administración para el personal Auxiliar Docente de los Institutos y Colegios 
Universitarios; 

k. El Reglamento del Ejerdclo de la Profesión Docente; 

l. Reglamento de Educadón Militar; 

• 

- . 
m. Las Convenciones colectivas de condidones de trabajo, y Decretos vigentes 

para los niveles de Educadón Preescolar, Básica, Media, Diversificada y 
Profesional y Educadón Superior, firmadas por el Ministerio de Educadón 
Cultura y Deporte, Federadón de Asociación. d& Profesores Universitarios 
(FAPVV), Asociación de Federación de Institutos y Colegios Universitarios de 

· Venezuela (FAPICUV) y Consejo Nadonal de Universidades. 

n. La Directiva que establece las Normas para la Adminlstradón del Personal 
Docente al Servido de la .Fuerza Armada Nadonal; 

PARÁGRAFO ÚNICO: Cuando sea necesario el empleo de docentes de 
nacionalidad extranjera pare ·lO ensei'lanza de tecnologías o 
subsistemas de . los cuales no existan en · el pafs especialistas 
venezolanos que puedan asumir estas funciones, se emplearán por la 
vla de la contratación por dos (02) ai'los como máximo. 

Artículo 76. La Fuerza Armada Nacional, ' de acuerdo ·a sus 
requerimientos y necesidades, enviará a los centros de formación, 
capacitación, actuallzaclón, perfeccionamiento y espe~tallzaclón en el 
área educativa, nacionales o extranjeros, el personal de Oficiales, 
Suboficiales Profesionales de Carrera, Tropa Profesional y personal civil 
docente que requiera ser especializado para tales áreas. 

PARÁGRAFO ÚNICO : Para efecto del ingreso como profesionales de la 
docencia, especialización, perfeccionamiento y de adaptación Inter· 

· subsistemas, el personal citado en este artfculo deberá presentar 
concursos de credenciales y de oposición para optar a la autorización 
del Ministerio de la Defensa. 

. 
. Artículo 77. Los Oficiales, Suboficiales Profesionales de Carrera y 
Tropa Profesional clasificados como docentes (previa acreditación a, 
través de documentos legales) en el nivel que se corresponda, 
recibirán una credencial especial otorgada por el Ministerio de la 
Defensa, por intermedio de la Di rección de Educación del Estado Mayor • 
Conjunto, a trav~s de las Jefaturas Educativas de cada Componente 
Militar. 

Articul(! 78. El ejercicio de la docencia por parte de los militares en 
situación de actividad , se hará sin perjuicio de Jas designaciones c¡ue 
se les encomiende al profesional militar por razones de servicio. La 
docencia militar es un empleo colateral, pero necesario para enfrentar 
situaciones específicas en el ámbito. militar. 

. 
Artículo 79. Para efectos de la especialidad de la docencia en los 

. Institutos de formación, capacitación, actualización, perfecciona m lento, 
especialización y de adaptación Inter-subslstemas militares, el Oficial, 
Suboficial Profesional de Carrera y Tropa Profesional, recibirá una 
Gategor(a académica de acuerdo a sus credenciales y de conformidad a 

· lo establecido en la Directiva General sobre las Normas para la 
Administración del Personal Docente al servicio· de la Fuerza Armada 
Nacional. , 

PARÁGRAFO ÚNICO: La no disponibil idad de un docente con las 
credenciales académicas exigidas en la Directiva General sobre las 
Normas para la Administración del Personal Docente al servicio de la 
Fuerza Armada Nacional, se suplirá, previa evaluación, por un personal 
de probados conocimientos y experto en el área rec¡uerlda. . 

Artrculo 80. El Subsistema Educativo Militar de la Fuerza Armada .. 
Nacional empleará docentes, preferiblemente Oficiales, Suboficiales 
Profesionales de Carrera y Tropa Profesional en situación. de retiro, 
calificados para satisfacer las necesidades que en el área de 

! Instrucción general, no sean cublertos por personal militar en servicio 
activo. , 

Artículo "81. El doéente civil que se desempei'le en el Subsistema de 
Educación Militar, será considerado como funcionario público de 
conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional. El Ministerio de la Defensa establece por Directiva, las 
normas para la administración del personal civil docente al servicio de 
la Fuerza Armada Nacional y el escalafón correspondiente a cada nivel 
educativo . 

· Articulo 82. Los docentes militares en función a su categoría 
académica, recibirán una prima que para el efecto establece la Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, la Directiva "'Normas para la 
Administración del Personal Docente en la Fuerza Armada Nacional". 

Artlculo 83. Se exceptúan del cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 75 del presente reglamento, a los ciudadanos extranjeros c¡ue 
contrate el Ministerio de la Defensa para satisfacer las necesidades 
especiales de la Institución, de acuerdo a lo señalado en la Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, previa recomendación de la 
Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto. 

• 
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CAPITULO VI 
De los Títulos, Certificados, Equivalencias 

y Reconocimientos 

Sección Primera 
De los Títulos y Certificados 

1 

Artículo 84. los títulos y certificados oficiales que acrediten 
conocimientos académicos, profesionales y técnicos correspondientes 
al Subsistema Educativo para la Fuerza Armada Nacional, serán 
expedidos por el respectivo Director del centro educativo. Los títulos 
deberán ser registrados de conformidad con la Ley respectiva. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cada Centro Educativo Militar debe elaborar 
un acta de egresados para el otorgamiento de credenciales, copia de la 
cual será remitida al Ministerio de la Defensa a través de la Dirección 
de Educación del Estado Mayor Conjunto para su conocimiento y 
respectivo control. 

' PARAGRAFO SEGUNDO: Quedan excluidos de la anterior disposición 
los egresados del Nivel Básico Militar que hayan recibido la Tarjeta de 
Servicio Militar, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Re~lamento de la Ley de Conscripción y .Alistamiento Militar y el 
articulo 17 del presente reglamento. La acreditación de la educación 
básica militar, el Instituto Nacional de Capacitación Educativa Militar 
(INCE • MILITAR) y otros Institutos afines a la institución militar se . , 
reglran por normas especiales . . 

Artículo 85. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, 
tiene a su cargo todo lo concerniente al registro y control de estudios 
del Subsistema Educativo Militar, a los fines de su validez y del 
otorgamiento de títulos, certificados oficiales y de otras credenciales 
de carácter académico. Este lineamiento permitirá controlar y evaluar 
permanentemente la población lnst1tucfonal formada, capacitada y 
adiestrada en el ámbito militar, así como establecer las estadísticas de 
costo-beneficio de la educación. 

• 

Artículo 86. El Ministerio de la Defensa, a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto, puede delegar en los directores 
de los Institutos de Educación militares, la certificación de los 
documentos académicos y su respectiva tramitación según Jo 
establecido en la Ley Orgánica de Administración Públ ica, la Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional y la Ley Orgánica de 
Educación. 

Sección Segunda 
De las Equivalencias de Estudios, 
Revalidación y Reconocimientos . 

'Artículo 87. El Ministerio de la Defensa y el Ministerio de Educación 
me~iante Resolución Conjunta, establecen fas equivalencia~ 
correspondientes a los estudios militares realizados en los Institutos de 
Formación y Capacitación de la Fuerza Armada Nacional. 

Artículo 88. Los estudios realizados por personal militar venezolano 
en Institutos extPanjeros, y en los institutos de educación de cad~ 
Componente Militar debidamente clasificados, que correspondan a la 
formación y capacitación, tienen plena validez dentro del Subsistema 
Educativo Militar Venezolano, siempre que reúnan las condiciones de 
tiempo, crédito y nivel respectivo. 

' . 
PARAGRAFO UNICO: El reconocimiento de estudios realizados por 
personal militar en institutos universitarios y tecnológicos extranjeros 
debidamente calificados por el Consejo Nacional dé Universidades, 
deben acogerse a.i subsistema nacional de reválida. 

Artículo 89. Los Centros de Educación Media y Superior de la Fuerza 
Armada Nacional, otorgan equlval~ncia de las asignaturas cursadas en 
Insti tutos de Educación N~tfonales o Extranjeros no Militares, de 
acuerdo a lo previsto para tal efecto, en cada Instituto y área 
educativa correspondiente. . ,, 

• 
Artkulo 90. Lós Institutos de Educación Militar correspondientes a fa 
adaptación intersistémfca, otorgan equivalencia de .e-studios de 
conformidad con lo establecido en la Ley Org,ánica de 'Educación' y en 
las disposiciones internas de cada Instituto. ... . . · 

• • 

Artículo 91. Para los efectos del cumplimiento de lo, establecido en fa 
Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional, referente a la formación 
de Oficiales, Suboficiales Profesionales de Carrera y Tropa Profesional, 
se realiza un proceso especial para las equivalencias correspondientes 
a los estudios realizados o se les acredita la experiencia administrativa 
y militar a los Interesados. · 

Artículo 92. Los institutos de formación para la Tropa Profesional 
deben establecer un Subsistema de acreditación especial para aquellos 
aspirantes que excedan el perfil académico requerido. 

Art(culo 93. El reconocimiento de estudios, ·es el procedimiento 
mediante el cual el Ministerio de la Defensa a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto, confiere validez a Jos 
certificados y tltulos de los estudios realizados por el personal militar, 
en el exterior. 

• 

PARÁGRAFO ÚNICO. El reconocimiento de estudios a que se refiere 
este artículo, debe realizarse en institutos debidamente calificados y 
con una duración no menor a seis (06) meses. 

Artículo 94. El reconocimiento de estudios tiene validez dentro del Subsistema 
Educativo Militar siempre que el interesado presente . ante La Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de la Defensa, a través de la 
Jefatura de Educación de cada Componente Militar, los certificados 
correspondieles o la culminadón .satisfactoria de los estudios pertinentes. · 

CAPITULO VIl 
De la Gerencia y Administración Educativa 

Artículo 95. El Ministerio de la Defensa es el órgano competente del 
Ejecutivo Nacional para todo lo referido al Subsistema de Educación 
para la Fuerza Armada Nacional, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional. 

Art(culo 96. El Ministerio de la Defensa a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto establece las políticas y 
estrategias educativas requeridas para el funcionamiento Integral del 
Subsistema Educativo Militar en el documento denominado "Subsistema 
Educativo Militar Siglo XXI de la Fuerza Armada Nacional•. 

Artículo 97. Corresponde a la DIrección 
Mayor Conjunto del Ministerio de la 
responsabilidades: 

de Educación del Estado 
Defensa las siguientes 

a. Formular en coordinación con los Componentes Militares a través 
de sus Jefaturas de Educación, el Plan Integral de Educación de 

.· la Fuerza Armada Nacional¡ 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

Planificar, dirigir, coordinar, controlar y supervisar las políticas 
educativas de la Fuerza Armada Nacional; 

Promover el uso de métodos científicos, humanísticos y 
tecnológicos de Investigación y de estrategias, métodos Y 
técnicas educativas camo herramientas Intelectuales básicas para 
la exaltación de los valores éticos, morales culturales, 
Intelectuales y físicos que dignific~n la profesión militar; 

Fomentar la Investigación insthucional, educativa, científica, 
humanística y tecnológica, con el objeto de perfeccionar Y 
consolidar la doctrina del Subsistema Educativo Militar de fa 
Fuerza Armada Nacional: 

Supervisar, controlar y evaluar en cada Componente Militar a 
través de la Jefatura de Educación correspondiente, todo lo 
concerniente a la educación militar bajo su responsabilidad; a tal 
efecto elaborará un Manual de Evaluación, Supervisión Y 
Seguimien.to para el Control de Gestión de los Procesos 
Educativos; 

Delegar a los Centros ~ de E<;lucación Militar la administración Y 
ejecución de · los procesos de formación, capacitación, · 
actualización, perfeccionamiento y adiestramiento; 

Establecer afianzas estratégicas, convenios, acuerdos, contratos 
y programas de asistencia técnica con instituciones educativas 

. militares y de fnvestfgacfón, nacionales e Internacionales, para el 
desarrollo conjunto de proyectos convenientes para la Fuerza 
Armada Nacional. 

Diseñar el Subsistema de Educación del personal docente militar 
y civil de la Fuerza Armada Nacional en atención a las demandas 
de capacitación, actualización y especialización de la Institución. 

J. . Consolidar un subsistema de incentivos, premios y recompensas 
al personal militar y civil que se destaque en actividades 
docentes y de investigación • • 

' 
Articulo 98. La ejecución del Plan Integral de Educación Militar se 
descentraliza en cada uno de fas Componentes Militares del Subsistema 
Educativo de fa Fuerza Armada Nacional y los entes descentralizados 
de educación de fa FAN. 
. 
Artíc.ulo 99. Los procesos de formac]'ón, perfección, actualización, 

• capacitación y adiestramiento del Personal Militar son conducidos 

administrados por cada una de las Componentes Militares bajo la 
rectoría y en coordinación con la Dirección de Educación del Estado 
Mayor Conjunto. 

' 1 Sección Primera 
De la Supervisión, Seguimiento, COntrol y Evaluación. 

, Artículo 100.- La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto 
: en coordinación con la Inspectoría General de la Fuerza Armada 

Nacional ejerce la supervisión, seguimiento, control y evaluación del 
área educativa militar con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

• objetivos seí'lalados en el Capitulo II de la ley Orgánica de la Fuerza 
Armada Nacional. 
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Art(culo 101. La supervisión del proceso educativo es un 
asesoramiento técnico, único e Integral cuya organización, 
metodologfa, régimen técnico y admini:itratlvo deberá estar acorde con 
las normas qúe al efecto dicte el Ministerio de la Defensa, a través de 
la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto. 

Artículo 102. La evaluación como parte del proceso . educativo 
enseí'lanza-lnvestlgaclón-aprendlzaje-extensión y producción es 
continua, Integral, cooperativa, sistemática, permanente, acumulativa, 
sólida y de altos niveles éticos. Por ello determina de modo sistemático 
y progresivo el logro de los objetivos educacionales; aprecia y registra 

: de manera permanente, mediante procedimientos apropiados, el 
rendimiento del educando, tomando en cuenta los factores que 
integran su personalidad; de igual manera, valora la actuación del 

. educador y en general todos los elementos que constituyen el plan 
curricular. 

' ' . PARAGRAFO UNICO: Para umficar criterios en todos los procesos de 
enseí'lanza-lnvestlgaclón-aprendlzaje-extenslón y producción del 
Subsistema Educativo Militar, las estrategias de evaluación se aplican 
mediante técnicas e Instrumentos tales como: observaciones de la 
actuación del alumno, trabajos de Investigación, exposiciones, trabajos 
prácticos, Informes orales y/o escritos, entrevistas, pruebas escritas,. . 
orales y prácticas o la combinación de éstas y otras que sean 
aprobadas a través de la Dirección de Educación del Estado Mayor 
Conjunto. 

Artículo 103 .• El Ministerio de la Defensa a través de la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto establece mediante Directiva las 
normas específicas que regirán el proceso de evaluación del 
Subsistema de Educadón para la Fuerza Armada Nacional, en cada una 
de las modalidades y niveles que lo conforman. 

·{ú·r~f'ió4. La evaluación 
nuá,..; ·-Integral, cooperativa 

• : Constitución. 
:· r . r 

en el 
y de 

Subsistema Educativo Militar, será 
calidad, como lo estable ce 1 a 

. 
Sección Segunda 

. .. De los Patrones y Perfiles Educativos 

Articulo 105. El patrón educativo debe orientarse a la consolidación 
: del patrón ocupacional de la organización militar. 

. 
Artículo 106. Todos los Institutos de Educación Militares deben partir 
de los perfi les educativos del personal militar correspondiente, a fin de 

'orientar el proceso educativo y consolidar los patrones de empleo en la 
Fuerza Armada Nacional. 

Artículo 107. Los perfiles educativos son revisados técnicamente por 
una comisión especializada, para su actualización ante la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada Nacional, en 
un plazo entre dos (02) y cinco (05) años, o cuando la circunstancia lo 
requiera. Esto con el fin de conocer los resultados educativos y 
proceder a su reorientación con respecto al desarrollo nacional. 

CAPITULO VIII 
De ros Permisos y Oportunidades de Estudios, 

Becas, Misión de Estudios y Convenios. 

Sección Primera 
De los Permisos de Estudios 

· Artículo 108. Los miembros de la Fuerza Armada Nacional pueden canalizar, a 
través de las Jefaturas de Educación de sus respectivos Componentes Militares, 
·solicitudes de estudios de carreras profesionales universitarias y/o cursos de 
capacitación, perfeccionamiento, ampliación y actualización, en el país o en el 
extranjero. 

Artículo 109. Las Jefaturas· de Educación de los Componentes 
Militares, seleccionaran mediante concurso y directiva única 
promulgada a través de'la Dirección de Educación del Estado mayor 
Conjunto a su personal militar para que siga estudios, con el fin de 
permitir el mejoramiento individual, siempre vinculado al plan de 
desarrollo de estudio complementario de cada Componente Militar. 

Artículo 110. El concursante podrá solicitar revisión de la decisión de 

• 

: la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, a través su · 
Jefatura de Educación del Componente Militar, cuando se le negare la 
solicitud de permiso para realizar estudios. 

. 
Artículo 111. Las solicitudes de permisos de estudio que fueren 
autorizadas por el Componente Militar respectivo, serán sin perjuicio 
del servicio, no debiendo el interesado, en ningún caso valerse de la 
referida autorización para evadirlo. 

Artículo 112. Se concederá permiso para cursar e:;tudios civi les al 
personal militar que lo ·requiera, dé acuerdo á las necesidades de la 
Institución. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Oficial acogido a la Directiva DG-EMC-
621-01-76 que esté autorizado para realizar estudios en disciplinas 
ajenas a la profesión castrense, en misión de estudios, está obligado a 
consignar a su Comando de Componente, copia de notas certificadas al 
finalizar el término, lapso, semestre o año, del estudio que esté 
real i zando. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada Componente Militar debe remitir a la 
Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, lista del personal 
militar que esté realizando estudios acogido a la mencionada Directiva, 
para asuntos estadísticos. 

Artículo 113. El Componente Militar, garantizará que los estudios 
complementarios no tengan prevalencia sobre los cursos militares 
obligatorios cuando corresponda realizarlos el interesado. 

Artículo 114. Los oficiales, 'suboficiales, tropa profesional designados 
para realizar estudios militares o complementarlos no podrán modificar 
el tipo de curso, t iempo autorizado u otra condición previa autorización 
de la Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza 
armada Nacional. 

Artículo 115. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, a 
tra.vés de las Jefaturas de Educación de las respectivas Componentes 
Militares establece los compromisos contraídos y los controles 
necesarios a fin que se cumpla el artículo anterior en beneficio de los 
intereses del servicio. 

Sección Segunda 
De las Oportunidades de Estudio 

Artfculo 116. Sin perjuicio de lo que se establece en est~ Reglamento en el 
artlculo 109, La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto, a través de las 
Jefatu'ras de Educación de cada Componente Militar, dará .a los miembros de la 
Fuerza Armada Nacional, oportunidades de estudio con prioridad en las áreas del 
servido, tomando en cuenta los siguientes criterios: 

a. Interés para la Institución; 

b. Respeto al patrón educativo de la carrera; 
c. Experiencia y tiempo en el servicio de los postulados; 
d. Cantidad de permisos concedidos a los postulados para realizar 

estudios; 
e. Conducta y moralidad de los postulados; 
f. Potencialidad institucional de los postulados; y 
g. Prioridad al personal que realiza actividades operacionales en 

puestos fronter izos . 

Sección Tercera 
De las Becas y Ayudas de Estudio 

Artículo 117. Las Jefaturas de Educación de cada Componente militar, tramitará 
ante La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 
Nacional las soliclt~des justificadas para la adjudicación de ayudas para conceder 
becas de éstudio al personal militar y civil de la Institución sin perjuicio a la 
normativa que rige la materia, tomando en cuenta los convenios que se suscriban 
con las diferentes Instituciones educativas nacionales y extranjeras de reconocido 
prestigio. 

• 
PARAGRAFO PRIMERO: Para lograr lo anterior se deben formular planes que 
permitan al personal militar y civil destacado concurrir a las Casas de Estudio a 
medio tiempo, a tiempo completo u otro proceso aplicable al respecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los profesionales militares o civiles que hayan realizado 
estudios técnicos militares u otros Inherentes al sistema educativo nacional 
deberán, dentro la posibilidades, ser administrados en cargos relacionados con los 
mismos, y en centros educativos del nivel correspondiente .. 

Sección Cuarta 
De la Misión de Estudios 

Artículo 118. La Dirección de Educación del Estado Mayor Conjunto en 
coordinación con las Jefaturas de Educación de cada Componente Militar y los 

: entes educativos descentralizados determinará blanualmente las necesidades de 
enviar a sus miembros, en misión de estudios en el país o al extranjero, para 
realiz(!r cursos militares o investigaciones en áreas del conocimiento que interesan 
a la Institución. 

• 

Artículo 119. La designación de misión de estudios podrá hacerse 
mediante concurso, terna o en forma directa al interesado, de acuerdo 
a lo que establezca la directiva única elaborada ·por la Dirección de 
Educación del Estado Mayor Conjuntb que se elabo're al respecto . . . . 

' .. 
Artículo 120. Los gastos que ocasione la. misiones.de estudios será 
por cuenta de la Institución Armada, en los términos q'ue lo establezca 
la re~lamentación y la directiva correspondiente : 

.-i.rtíCulo 121. La misión de estudios 
: miembro del Componente Militar por 
pregrabo, especialización, maestría 
posdoctorales. 

no podrá beneficiar 
más de una vez a 

y doctorado y 

a ningún 
nivel de 
estudios 

Sección Quinta 
De los Convenios 

Artículo 122. El Ministerio de la Defensa a través de la Dirección de · 
Educación del Estado Mayor Conjunto, podrá realizar convenios de 

. estudios con instituciones públicas o privadas, en el país o en el 
extranjero, para que sus miembros realicen estudios civiles o militares, 
a · los f ines , de formar, capacitar, perfeccionar, actualizar y/o 
especializar sus recursos humanos. 

• 
Artículo 123." El reconocimiento de estudios tiene validez educativa, 
siempre que el interesado, a través de la Jefatura de Educación de su 
Componente, certifique ante la Dirección de Educación del Estado 

.. 

. . 
' 
• 
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Mayo.r ConjÜnto, la culminación satisfactoria .. de. sus estudios, a los 
fine s co(res po ndi entes. 

' CAPITULO IX 
De las Faltas y Sanciones 

Sección Primera 
De las Faltas 

Artículo 124. Las faltas contempladas en las leyes, reglamentos y directivas 
educativas vigentes se aplicarán a quien infrinja la normativa Interna de los Centros 
Educativos de la Fuerza Armada Nadonal, para lo cual se conducirá averiguación y 
determinación de aquellas cometidas por el personal docente y alumnos, de los 
diversos niveles del Subsistema Educativo Militar. 

Artículo 125. La autoridad competente substanciará el expediente 
correspondiente en el se que hará constar todas las drcunstancias y pruebas que 
permitan la formación de un concepto previo de la naturaleza del hecho. 

. . . . . . , 
~ ., ., _ .. ' 

PARAGRAFO UNICO: Todo afectado tiene derecho a ser oído y a ejercer 
.plenamente su defensa, conforme a las disposiciones legales. 

t . • . • 

• 

. ' , ,. . . ..• 
· Artículo 126. Para la calificación de. las . faltas administrativas y . 
. mili ta res, en el nivel de educa_ción sup~r ior se tomarán los criterios 
e stable cidos en las leyes y reglamentos éducativos ~orrespond ientes, 
sin perjuicio de las leyes militares ·que le sean aplicables. 

Sección Segunda 
De las Sanciones 

• 

Artículo 127. Las sanciones se aplicarán de conformidad con lo establecido por la 
legisladón vigente en cuanto a la materia se refiere, sin perjuicio de las que sean · 
aplicables de los preceptos militares correspondientes. 

Artículo 128. Las sanciones tienen siempre un fin educativo para la 
to ma de conciencia y se ajustarán al respeto y dignidad personal a 
q ui e n se le Imponga . 

• 
Artículo 129. Quedan proh ibidos los castigos humillantes y demás 
acc iop~s que atenten co ntra los derechos humanos, en todos los 
nive les e instancia s del Subsistema Educativo de la Fuerza Armada 
Naciona l. 

Artículo 130. Todo acto arbitrario es nulo y quien lo impone, quedará 
suj eto a los proced imientos que establece la normativa legal vigente en 
e l pa ís. 

Artículo 131. En todos los casos, el sancionado tiene derecho a 
interponer las q uejas a que haya fugar, a través del órgáno regular 
correspondie nte o ante el órgano que estime procedente cumpliendo lo 
que a l respecto trata la legislación respectiva. 

• 
CAPITULO X 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 132. El Ministerio de la Defensa a través de la Dirección de 
Ed uca ción del Estado Mayor Conjunto, en el lapso no mayor de seis 
(06 ) meses, contados a partir de la publicación del presente 
Reglamento, procederá al ajuste para la reorientación del Subsistema 
Educativo de la Fuerza Armada Nacional. 

Artículo 133. Se establece el plazo de un (01) año a partir de la 
pu~licación del presente Reglamento, para que se efectúen los ajustes 
organizacionales previstos en los planes funcionales y operativos de 

. cada Componente Militar. 
. . -. ... '. 

Artículo 134. Se establece un plazo no mayor .de seis (06) meses a 
part ir de la publi cación y entrada en vivellCia del · presente Reglamento 
para la elaboración del Manúal .'efe Supervisión, Seguimiento Control y 
Evaluación de l Subsistema Educativo .Militar, la reforma total o parcial 
de las Directivas Únicas .por parte de la Dirección · de Educación del 
Estado Mayor Conjunto y las normas intérnas que 

1
rigen a cada Centro 

Educativo de la Fuerza Armada Nacional. 

CAPÍTULO XI 
Disposiciones Finales 

Artículo 135. Las dis posiciones no reguladas en el presente 
Re gla mento, s erán desarro lladas por vía administrativa de acuerdo a su 
natura leza y alcance operacio na l a los fines de fac ilitar su aplicación . 

Artículo 136. Se deroga el Reglamento sobre el Sistema de Educación para las 
Fuerzas Armadas Nacionales, según Resolución N° 6182 del 17 de septiembre de 
1987 y toda aquella reglamentación existente con anterioridad a la presente 
normativa sobre el Subsistema Educativo Militar-

Artículo 137. El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la firma de la 
presente Resolución cuyo contenido deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo establecido en la el 
Articulo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el EJecutivo Nadonal, 

JOSE LUIS PRIETO 
Ministro de la Defensa 

• 

PROCURADURIA GENERAL 
• DE LA REPUBLICA 

. 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. PROCURADUIÚA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. DESPACHO DE LA 
.PROCURADORA. RESOLUCIÓN N• 108. Caracaa, 20 de a¡oato de 
2002. Año 192° de la Independencia y 143° de la Federación. 

La Procuradora General de la Repü.blica, en ejercicio de la atribución 
conferida en el artículo 42, numeral 3 del Decreto con Fuerza de Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúplica , en 
concordancia con lo dispuesto en el articulo 27 ejusdem, 

RESUELVE 
dictar el siguiente, 

ESTATUTO DE PERSONAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las 
normas que definen y regulan el ingreso, la estabilidad, la 
promoción, el desarrollo y el egreso del personal de la Procuraduría 
General de la República. 

Artículo 2. Los funcionarios de la Procuraduría General de la 
República son de carrera o de libre nombramiento y remoción. 

Artículo 3. Son funcionarios de carrera aquéllos que, habiendo sido 
seleccionados por concurso público, ingresen y sean nombrados de 
manera definitiva para desempeñar funciones con carácter 
permanente en la Institución, ocupando los cargos de carrera que 
integran la estructura organizativa de la Procuraduría General de la 
República, definidos en el Manual Descriptivo de Cargos de la 
Institución. 

Son funcionarios de libre nombramiento y n.:moc10n, aquéllos que 
ocupan cargos de alto nivel o de confianza dentro de la estructura 
organizativa de la Procuraduría General de la República, nombrados 
y removidos libremente de sus cargos por el Procurador General de la 
República, en virtud de lo cual no gozarán de estabilidad. 

Artículo 4. Son de alto nivel los cargos directivos y aquéllos que, por 
la índole de sus atribuciones, tengan injerencia en la toma de 
decisiones. 

Los cargos de alto nivel sor1 los siguientes: el Viceprocurador General 
de la República; el Coordinador del Despacho del Procurador; los 
Gerentes Generales de Asesoría Jurídica, Litigio y Administrativo; los 

· Gerentes de Auditoría Interna, de Recursos Humanos, de Tecnología 
y Sistemas, de Administración y de Comunicación Corporativa; los 
Adjuntos; los Coordinadores Integrales Legales y los Coordinadores 
Integrales de Apoyo de las unidades internas; los Coordinadores de 
Documentación y Biblioteca, de Archivo Central; los Supervisores y 
aquellos otros cargos que sean necesarios crear para el mejor 
desempeño de las responsabilidades y funciones de la Institución . 

Son cargos de confianza, aquéllos cuyas atribuciones impliquen el 
conocimiento de información confidencial y estén ubicados en los 
despachos de los cargos directivos. 

Los cargos de confianza son los siguientes: los Asistentes del 
Procurador General de la República, los Asistentes y Asesores de los 
Despachos y aquellos otros cargos que, a juicio del Procurador 
General de la República, se consideren necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones asignadas a la Institución. 

Artículo S. Los funcionarios de carrera de la Procuraduría General 
de la República gozarán de estabilidad en el desempeño de sus 
cargos y sólo podrán ser retirados por las causales señaladas en la 
Ley del Estatuto de la Función Pública. 

Articulo 6. La Procuraduría General de la República, siempre y 
cuando se justifique, podrá contratar por tiempo determinado los 
especialistas necesarios para el desarrollo de proyectos y actividades 
que por su complejidad, naturaleza o exigencia de experiencia, asi lo 

' reqUieran. 
-

En ningún caso el contrato constituirá una vía de ingreso a la 
carrera de la Procuraduría General de la República. 

El personal contratado se regirá por lo establecido en el respectivo 
contrato y supletoriamente por lo dispuesto en la legislación laboral . 

• 
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